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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.52, fijado hoy 18 de noviembre de 2021 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CARDENAS CORREDOR 

Secretaria 

 

LSAV/AMER Ref. 11001400304420170101300 

 
Bogotá D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.No.11001400304420170101300 

 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisadas las actuaciones que 
obran y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. ESTAR A LO RESUELTO en el auto de fecha veinticinco (25) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021), que aprobó liquidación de crédito.  

2. ORDENAR que por secretaría, en firme esta providencia, se envíen las presentes 

diligencias a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 

requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 
 

 

 



Firmado Por:

 

 

Luz Stella Agray Vargas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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